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DOF: 09/04/2020

CIRCULAR 12/2020, dirigida a las entidades sujetas a la supervisión del Banco de México, relativa a las exenciones provisionales en
relación con la pandemia de COVID-19.

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria''.

CIRCULAR 12/2020
A LAS ENTIDADES SUJETAS A LA SUPERVISIÓN DEL BANCO DE
MÉXICO:

ASUNTO:    EXENCIONES PROVISIONALES EN RELACIÓN CON LA
PANDEMIA DE COVID-19

El Banco de México, con el propósito de continuar promoviendo el sano desarrollo del sistema financiero y propiciar el buen
funcionamiento de los sistemas de pagos, así como de dar certeza jurídica a las entidades e intermediarios financieros bajo su
supervisión, ante las circunstancias derivadas de la pandemia de COVID-19, ha decidido considerar inhábiles los días
comprendidos entre el 23 de marzo y el 30 de abril de 2020, ambos inclusive, y, consecuentemente, suspender el cómputo de los
plazos que corresponden a las diligencias y actuaciones respecto de los procedimientos administrativos de imposición de sanción,
incluidos los correspondientes a los recursos, tanto de revisión, como de reconsideración, así como los relativos a los
requerimientos de información relacionados con los referidos procedimientos, salvo que en estos últimos se hiciera una
especificación en contrario, a fin de que tales plazos comiencen a computar de nuevo a partir del 4 de mayo de 2020. Asimismo,
el Banco de México ha resuelto suspender las visitas ordinarias de inspección hasta el 30 de abril del 2020, sin que dicha
suspensión resulte aplicable al ejercicio de las demás atribuciones que le confieren a este Instituto Central la normativa aplicable
en materia de supervisión. El Banco de México notificará en lo individual a las entidades con procedimientos de supervisión en
curso, la forma en que se procederá una vez terminada la suspensión.

La presente Circular se expide con fundamento en los artículos 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 24 de la Ley del Banco de México, 22 de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los
Servicios Financieros, 1, 4, párrafo primero, 8, párrafos cuarto y octavo, 10, párrafo primero, 12 Bis, párrafo primero, en relación
con el 20 Quáter, fracción IV, 14 Bis, párrafo primero, en relación con el 17, fracción I, 14 Bis 1, párrafo primero, en relación con el
25 Bis 1, fracción IV, y 15 Bis 1, en relación con el 29 Bis, fracción VIII, del Reglamento Interior del Banco de México, que le
otorgan la atribución de expedir disposiciones a través de la Dirección General de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de
Mercados, de la Dirección General Jurídica, de la Dirección General de Asuntos del Sistema Financiero y de la Dirección General
de Tecnologías de la Información, respectivamente, así como Segundo, fracciones I, IX, X y XVII del Acuerdo de Adscripción de
las Unidades Administrativas del Banco de México.

TRANSITORIA
ÚNICA.- La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Ciudad de México, a 2 de abril de 2020.- BANCO DE MÉXICO: El Director General de Sistemas de Pagos e Infraestructuras
de Mercados, Manuel Miguel Ángel Díaz Díaz.- Rúbrica.- El Director General Jurídico, Luis Urrutia Corral.- Rúbrica.- El Director
General de Asuntos del Sistema Financiero, José Luis Negrín Muñoz.- Rúbrica.- El Director General de Tecnologías de
Información, Octavio Bergés Bastida.- Rúbrica.
Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, el Banco de México se pone a su disposición a través de la Dirección de Autorizaciones y Sanciones
de Banca Central al teléfono (55) 5237-2000 extensión 3200.

 

 


